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ENVÍO LIQUIDACIÓN CRÉDITO PROCESO JUAN PABLO VARELA VS. GUIDO ALEXIS
MERA LOZADA

elizabeth cristina arango serna <aboeliza@hotmail.es>
Vie 18/03/2022 11:25 AM
Para:  Memoriales 04 Oficina Apoyo Juzgados Ejecucion Sentencias Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali
<memorialesj04ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Me permito remi�r liquidación del crédito, en el proceso que se relaciona a con�nuación:

REFERENCIA   :   PROCESO EJECUTIVO

DEMANDANTE: JUAN PABLO VARELA ROJAS

DEMANDADO: GUIDO ALEXIS MERA LOZADA

RADICACIÓN: 25-00289-00

ORIGEN: JUZGADO 25 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

NOTA: EL DOCUMENTO ANEXO CONTIENE 3 PÁGINAS.

FAVOR ACUSAR RECIBO.

Cordialmente,

ELIZABETH ARANGO
Apoderada demandante

9674 GD 22031817








